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C E R T I F I C A D O   Nº 688/2024 
 

 
   El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la 
XXIII. Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 12 de diciembre de 2024, 
se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta de la comisión 
de Régimen Interno, en orden a: 
 

1.- Aprobar la participación de los consejeros interesados el cometido en la localidad de 
Salinas de Cahull, Provincia de Cardenal Caro comuna Pichilemu, los días 19 y 20 de Diciembre, 
con la finalidad de participar en una jornada de trabajo y cuyo principal objetivo entre otras materias, 
es abordar las dificultades en la inversión, glosas presupuestarias 2025, y fortalecer sus capacidades 
para el cumplimiento de sus funciones.  

 
2.- Asimismo, se acordó que asuman las presidencias los consejeros que se indican 

respectivamente: 
 
• Comisión de Fomento, Emprendimiento e Innovación:  Sr. Lautaro Lobos Lara. 
 
• Comisión de Desarrollo Social y Equidad de Género: Sr. Pedro Cisternas Flores.  
 
• Comisión Fiscalizadora:  Sr. Luis Castillo Esteban.  
 
• Comisión Vivienda, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial:  Sr. Carlos 

Paillalef Anticoy. 
 
• Comisión Turismo, Patrimonio y RRII: Sra. Giovanna Trincado Avilés. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 

en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Claudia Hernández Pérez; Daniela Solari 
Vega; Rosita Torres Chávez; Giovanna Trincado Avilés, Sres. Luis Milla Ramírez; Sergio Asserella 
Alvarado; Luis Carvajal Véliz;  Eduardo Mamani Mamani; Freddy Araneda Barahona; Luis Castillo 
Esteban; Pedro Cisternas Flores; Lautaro Lobos Lara; Carlos Paillalef Anticoy y el Gobernador y 
Presidente del Consejo Regional,  Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
 Se deja constancia de la ausencia justificada del consejero regional Sr. Carlos Mancilla 
Riveros, por encontrarse en cometido. 

 
 

             Conforme. - Iquique, 12 de diciembre de 2024.- 
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